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José Guadalupe Luna Hernández 

HECHO NEGATIVO, RESPUESTAS BASADAS EN UN. De conformidad con lo 

establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y A.cceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que 

obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar 

lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto 

devienen infundados. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de agosto dos 

mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

02063/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tecámac, en lo 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con 

base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Solicit\ld de información. 

1. El día veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis,  presentó 

ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 

00043/TECAMAC/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"Tecamac Estado de México 23 de junio del Al1o 2016 C. Director de Desarrollo 

Urbano y Planeación Gobierno Municipl de Tecamac, Estado de México. Con 

F11ndamento en el artíc11lo 8 de nustra Carta Magna,4, 23 fraccion IV, 24 y demás 
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relativos y aplicables al presente asunto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y 5.56 del Código 

Ad111inistrativo del Estado de México. Solícito Licencia de Uso de Suelo a favqr de 

111i representada "Renta de Maquinaria Barranco" S.A de C.V., al teneor de los 

siginetes /1echos y prnebas que anexo al presente 1. Solicitud fundada y 111otivada 

de licencia de uso de Suelo 2. copia de Cédula Profesional 3. RFC de mi 

representada 4. Copia de Poder Notarial 5. Pago de Impuesto predial 2016 Del 

escrito de peticion Anexo a) Dictamen de Impacto Regional Anexo b) bajo res gurdo 

de la dirección de desarrollo urbano y planeación de tecamac Anexo c) Solicitud de 

fecha 15 de noviembre Anexo d) solicitud de fecha 23 de Noviembre Anexo e) 

solicitud de fecha enero del mio 2012 Anexo f) Respuesta del Director de Desarrollo 

Urbano del MuniciJ!íO de Tecámac Anexo h) Denuncia de mi representada vs 

Director de Des(lrrollo .Urbano y Planeación del Municipio de Tecamac, ante la 

Contraloría i1¡trrna anexo j) C11111plímiento de requisitos desde el m1o 2011." (Sic) 

Asimismo, adjunta los siguientes archivos, que por ser del conocimiento del 

recurrente, sólo se mencionan: 

l. cedula profesional.zip 

2. RFC.jpg 

3. Anexo h) Denuncia contraloría 02 feb 2012.jpg 

4. Anexo c) solicitud 15 de Noviembre.jpg 
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5. Anexo I) Respuesta de la denuncia por el Director de Desarrollo 

Urbano a la Contraloria.zip 

6. Petición de Licencia de Uso Suelo.zip 

7. Anexo a) impactoregional.zip 

8. Anexo d) Solicitud 23 de Noviembre.jpg 

9. Anexo j) cumplimiento de requisitos desde el año 2011.jpg 

10. Anexo e) Solicitud enero.2012.jpg 

11. Anexo k) Predial2016.zip 

12. podernotarial.zip 

13. Anexo f) RespuestaDirector de Desarrollo Urbano.jpg. 

l. Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

2. El primero (01) de julio de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, dio 

respuesta a la solicitud en los siguientes términos: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 

con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
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CON FUNDAMENTO EN EL ART. 5º DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL Y 

ART. 60 DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD CON NÚMERO DE 

FOLIO 00043/TECAMACIIP/2016, SE ENVÍA DE MANERA ADJUNTA Y 

FORMATO PDF EL INFORME ACERCA DE LO QUE USTED SOLICITA, 

CITO TEXTUAL " ... solicito Licencia de Uso de suelo a favor de mi representada 

"Renta de Maquinaria Barranco "S.A. de .C.V .... ." , SIN MÁS POR EL 

MOMENTO ME REITERO A SUS ÓRDENES. 

• Documento adjunto¡ 
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~
.TECÁMAC. 
· GEIJCA O~ TI 

_ .or,tt11:11110 .>11.11.JtlP~I 

Tec(l1)tac, Estado .de México, a 2Qide)u~io.del 2016. 
· N!JMERO Illl OFIC1Q: QF/QP!J/4M/0~/2Ql6 ... 

. AS.tJNTQ: .. SitRl!MITElNFQRME. 

C. BL,ANCA .IDALIA ACOLT~(N RJtYN:A, 
TI1'úLAR DE UNIDAD DE Tl~NSPAifüNCIA 
YACCESó A LA IN!lÓRMACJÓN. l'Úl3LIÓJ\ < .... 
MUNICIPAL IlETv:CAMAC, .ESTADO PE MÉXl<;ó .. ·· 
PRlfi31fN'rm 

. 
Por 111e_clib :dql pJ.·esq1\t(1,o.fi.~\d y .,e.1.1._ C¡:Hi_te~JftCJQn ,_a ·:su_ ~i1niJar .CQ,I) 

n(lmcro de. oncio. UTA!P/$66/2016, de locha. ycinlis6.is. (le )~11¡9 .del 20Hl, 
mediante lü cual. solicita., dio. téx\'.uut: "».•solicito f;ko11r;ia(fo. l(so do Suelo a 

· faypr dq mirep1·ose1fl{id1¡ !'Rd4(~, de Mac1uü1á/1';¡JJ11,ra11oi.l ·~.4ii;{!O C; V.,,..'; Al 
rcsppclo me pc1·mit0Jí1(ormai:te 19 si¡;ui~ntpl '\;};:¡ 

··.\i<'.':/:'j!¡ (, 

Quq llll>l ./c~ 911iíllzll\la s.u p(:tici(n\, <)sta l)(\i?l'lª~ª'~Jufü~ipá¡'lf haco 
de su (:onocimje11to m10. al l1GV>1r a cabo. tilla b(l$1t!~~l\í';eff)9fW·chJy.~~ .~ue 
lleva esta Direcci6J1 do Desarrollo U.rbano y. Phii,~aef:iÍ>;:i. ¡í;1j1{Í,argo/NQiS.t~ 
[,OCALIZO .ALGUN EXPTU)IENTg O ucgNCIA D~tyiJ'q,p'!§~lJELO EN 1tA\í.gir 
DE l.A PERSONA . JURIDICO COLECTIVA IWtfQMJNADA Rl~\'IJAC"l)l~} 
MAQUINARIA BARRANCO S. A. Dl\ C. V., po,· 'ci'.itJ.!)'.ÍÍ\J es posible ir.(ll)iJHl'.lÍ. 
usted la Información Publka solicitada, por i'ot1;¡1 parle es impc;¡rtaq.te; 
mencion¡i1· ·ª 11sled que el ciudadano no estl, soúclt~¡¡ij~ iMornrnción NipíJ11~;'! 
solicita a su persona un triupitc\, CJW! e;j \inico )•M\í'i~f;16n,.cxclusiva de e)¡fü] 
A11tol'idad Municipal en materia de Dc.sarro.Uo ÍJ,l¡}il110.in,Jénni11os de lt>J 
dispuesto por los arlfculos 5,10, 5.55, 5.56 de(<,;qij¡g9'.'\tj1foi1ístrativo del 
Estado d México: 1, 2, G. ,t, 8, 123, 12•1 del Regfo1i1íi11(ÓdéfE\1Íf¡)Quínto del 
Código Administrativo de.1 Estado de Méxícq, 1i:iif :(i[i'§ilX1tli.> ·.!)$ 1fü,11estor 

Pl,.V<1 prin1,ip~!, :;_ir¡ nún,wro, T ecárnoc do Feh~J',{¡:;fo_i;~:;_v~\-_ ;}-::_:rtt\:':J;}<r,. 
Estado dé M~'.XÍCO .. CP. 55740 Tol,: 593_étas:oo<.}}-,:",::··-

www.tecamac.gol),ll)X · · ·· · 
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infor,11a.i" U. llSted q\lC su;, atrihuci()nes se limitan. ª'º conte11iclo .en la Ley 
Genori!I. dp Transparencia y 1\e<;eso a la l!ifonúación. Pública t ~ .la Ley de 
1'1'a11spal'ellcia YA<ii;eso.a la h1fonm1cf6nPú~licá(lél E$tádod() Móxico, PQI' lo 
110 pueden invadir .la esfor.i d<l cotnpc[encia <-le el!lú nl(iltidtad¡\, .. yu que 110 es 
1,i vi(! j)Of la cual inle¡)l~ obte11er hl liéenciadeUso 1cle Sllelo, así lus cosas 
esta depe11dencio le sugier() a su ptjí"§QIÚl que lc;j11ií(que•hf ciLtdadano c¡uo 
ac,,dn wite esta Pil'ección a mi cargo, P<Jl'a tr:a,1HtufY 6htcnor lu licencia de 
Uso de Suelo pre.vio fln.álisis,tórnico;.iu1·fdico y Í(>gic<i. · . 

"" ... ··;· 

.Lo ~nteriol' có,1. f;111d,1mc11tq C'jl ¡9~·in·tfi;lllos 115 do kr c.011stitució11 
Politic,i de los E.stados. Uni.dos Mexicano~L].22, ,fz::i de Ju Con¡¡titución PolHi.cn 
del Estado Libre )' Sobcl'ani! de ll1éX:ko; l, 2: 86, .89 y demás n:,lativos y 
aplj<::ablim de laLey.Orgánlc,,1 Mtir¡iCÍJ>lll(in .el Eslaclodc México, J. L 1.2, 1,3, 
1.íl, 1,5, 5.1, 5;2, 5.7. 5.lO, 5,55, 5,5H, 11:Ll. 18.4, )8,6, )'demás relativos y 
aplic(lble8 del Cóc!igiJ. AdniiniJt~!\tlvci Jtel Est11clo de lv!éxlcó: . J, 2,. 6, 8, del 
Bcgt¡¡rnelllo del. Libro •. Q11tn¡otieí Có¡lig0Ad111inisln1.tivo eje! E:$tado de lv!&xico: 
G3, (i,j ck.1 Uando. Mt11\icipl1Ldc)!9pám~c.2(llG, · 

, ___ :- __ ,,_,,,, 
Sin 1n*s pbr el. 11101nElnU:, lerdtero .las sei::111·iclades de. mi ate1Hil y 

distinguida co11sittéri1ciór\: · ;- .. ,', ,,,· 
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3. El quince (15) de julio de dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma  

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta 

anteriormente referida, señalando: 

Acto impugnado: "La resp11esta a mi solicitud de folio 00043/TECAMAC!IP/2016, la cual me 

fue notificada en fecha 01 de j111ío del afio 2016, por la responsable de lá unidad de información del 

Ayuntamiento de Tecamac, emitida por el Director de Desarrollo Urbano y Planeación del 

M11nicipio de Tecámac, Lic. Teresa Martínez A/dama, defecha 29 de junio del mio 2016, en la cual 

en uno de sus a apartados textualmente dice: "esta autoridad municipal le hace de su conocimiento 

que al llevar a cabo 11na búsqueda en los archivos q11e lleva esta dirección de desarrollo urbano y 

planeación a mi cargo, no se localizó. algún. expediente o licencia de uso de suelo a favor de la 

PERSONA JURÍDICO COLECTIVA DENOMINADA RENTA DE MAQUINARIA 

BARRANCOSA DE C. V," y más adélante cita "Por otro lado es menester informar a usted que sus 

atribuciones se limitan a lo contenido en la Ley General Transparencia y Acceso la Información 

Pública y en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, por 

lo que no puede invadir la esfera de competencia de esta multicitada, ya que no es la vía por la cual 

intenta obtener la licencia de 11so de suelo, así las cosas, esta dependencia le sugiere a su persona que 

le indique al ciudadano que acuda ante esta dirección a mi cargo para tramitar y obtener la licencia 

de uso del s11elo previo análisis técnico jurídico y lógico". ANEXO 1. Copia de resp11ets emitidapor 

Director de Desarrollo Urbano Tecamac y Notificacion de fecha 01 de Julio del aíio 2016, emitida 

por la unidad de informacion de Tecamac." (Sic) 

Razones o Motivos de inconformidad: "Como se desprende de lo anterior, el Director de 

Desarrollo Urbano y Planeación del Gobiemo Municipal de Tecámac, al decir "que al llevar a cabo 
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11na búsqueda en los archivos que lleva esta dirección de desarrollo 11rbano y planeación a mi cargo, 

no se localizó algún de expediente o licencia de 11so de s11elo a favor de la PERSONA JURÍDICO 

COLECTIVA DENOMINADA RENTA DE MAQUINARIA BARRANCOSA DE C.V"; Es 

motivo de inconformidad s11 respuesta por no ser clara, ni detallada, a la solicitud de folio: 

00043/TECAMACIIP/2016, siendo la misma respuesta negativa. sin .fundamento a la 

actualidad, ya q11e jamás se concreto a realizar 1111 estudio min11ciosó de los anexos q11e se le 

enviaron en mi escrito original, por lo q11e 1111a vez mási contin11a con su negativa, manifestando la 

inexistencia de información a pesar que se anexaron a mi solicitud de petición, acuses de recibido, 

mismos que obran en s11 poder y que mi representada ingresó ante dicha área, en tiempo y forma 

desde el a,1o 2011.- Violentando con ello la Ley de Transparencia Y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y . Municipios en sus artíc11los: 10, 

11 ..... ............................. :.; ............................................................................ . 

. . . , Artículo 12.- que a la letra dice: "Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, 

archiven o conserven h1fprmación pública serán responsables de la misma en los términos de las 

disposiciones jurídicas", Artículo 18. Los s11jetos obligados deberán doc11mentar todo acto que derive 

del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la event11al 

publicidad y reutilización de la información q11e generen. Artículo 19. Se presume que la información 

debe existir si se refiere a las fac11ltades, competencias y funciones que los ordenamientos j11rídicos 

aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o 

f11nciones no se hayan ejercido, se debe motivar la resp11esta en función de las causas que motiven tal 

circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o 

administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un 

acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por q11é 
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no obra en sus archivos". Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos 

obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza: XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones y abstenerse de destruirlos II ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos 

deliberativos y de decisión definitiva; IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para 

garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos; XI. Dar 

acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y 

demás disposiciones jurídicas aplicables; Siendo aplicable lo Previsto por el Artículo 179 de la ley en 

materia. "El recurso de revisión es 1111 medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para 

hacer valer su derecho de acceso a la infonnació1¡ pública, y procederá en contra de las siguientes 

causas: I. La negativa a la información solicitada; III. La declaración de inexistencia de la 

información; V. La entrega de información incompleta; X. Los costos o tiempos de entrega de la 

información; XI. La falta de trámite a una solicitud; XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la 

fundamentación y/o motivación en la respuesta Derivado de lo anterior es procedente que el sujeto 

obligado debe de tener dentro de sus archivos y en su poder la información e integración del 

expediente, que contiene todos los requisitos para otorgar Licencia de Uso de Suelo a mi 

Representada, por lo que deberá ordenarse de manera inmediata la expedición de la multicitada 

licencia. b. De la misma respuesta emitida por el director de desarrollo urbano del gobierno municipal 

de Tecámac,En la cual hace mención "que las atribuciones de la titular de la unidad de transparencia 

sólo se limitan a lo contenido en la ley General transparencia y acceso a información pública y a la 

ley de transparencia y acceso información pública del estado de México, por lo cual no puede invadir 

la esfera de competencia de esta multicitada ya que no es la vía por la cual intenta obtener la licencia 

de uso de suelo y le sugiere que indique al ciudadano acuda a esta dirección para tramitar y obtener 
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licencia de uso de suelo previo análisis jurídico y lógico".- Es motivo de inconformidad debido 

a que del análisis a su repuesta continua con la negativa, al no querer otorgar la Licencia 

de Uso de Suelo a mi representada, aunado a que se l1a dado cumplimiento a todos a cada 

uno de los requisitos pam dicho trámite los cuales se encuentmn dentro de los archivos 

que obran en la Dirección de Desarrollo Urbano II Planeación del Gobiemo Municipal de 

Tecámac, tal y como lo demostrado con los acuses de recibido que se anexaron en mi petición de 

fecha 23 de junio del presente ai1o. En este orden de id~as, al decir que "no es la vía por la cual se 

intenta obtener Licencia de uso de suelo".- El multicitado Director Desarrollo Urbano y Planeación 

del Gobierno Municipal de Téca111ac, claramente se ve sú desconocimiento de la ley transgrediendo 

lo ordenado por el numeral 5.56 fracción l, del. Gódigo Administrativo del Estado de México, el cttal 

a la letra dice: Artículo 5.56.- "La licencia de liso del suelo se sujetará a lo siguiente: fracción l. Será 

tramitada por el interesado· ante la. autoridad competente, vía presencial en las oficinas 

correspondientes o de manera electrónica, a través del portal que se cree para tal efecto y deberá ser 

resuelta confor111e al procpdimiento establecido al efecto por la reglamentación de este Libro" Como 

es de observar el Director de Desarrollo Urbano y Planeación del Gobierno Municipal de Tecámac, 

al 0111itir la expedición de Licencia de Uso de Suelo a favor de mi representada, siendo esta una 

empresa generadora de empleos y que tributa en el Estado de México y a la cual se le deberían de 

brindar todas las facilidades para cualquier trámite que facilite el cu111plimiento de su objeto social y 

no continuar con evasivas como hasta alwra lo ha el Municipio de Tecamac, a través de la Dirección 

de Desarrollo Urbano y Planeación, como lo ha omitido de igual manera a través de este medio, 

valiéndose del dolo y mala fe; por lo que claramente se incurre en una de las irregularidades 

administrativas contempladas por el artículo 40 de la Ley de Mejora Regulatoría del Estado de 

México y Municipios en sus Fracciones: Ill. La exigencia de trámites, requisitos, cargas tributarias, 
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he~.·,,;, f,a·,p.-,•,'3, Acc", a 1, t-,•os--ácCO~ P.e'<> y 

Fr.'<"'-" ~' º"" P,,-,,-~·s, c'el E,•~:, óa 1,'f.s,o f ,.. -'"" ·~';';, Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

02063/INFOEM/IP /RR/2016 

Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hernández 

datos o docu111entos adicionales a los previstos en la legislación aplicable y en el Registro; VII. 

Obstrucción de la gestión empresarial consistente en cualquiera de las conductas sig11ientes a) 

Alteración de reglas y procedimientos; b) Negligencia o mala fe en el manejo de los doc11111entos del 

particular o pérdida de éstos; e) Negligencia o mala fe en la integración de expedientes; d) Negligencia 

o mala fe en el seg11imiento de trámites que dé lugar a la aplicación de la afirmativa fleta; e) Cualquier 

otra que pueda generar intencionalmente perj11icios o atrasos en las materias previstas en esta Ley. 

De la falta de respuesta lógica y jurídica por cualquier medio anterior a este y la negativa insistente 

de otorgar Licencia de Uso de S11elo a 111i representada, solicito con fundamento en el artículo 5.56 

fracción I y 40 fracciones III y VII del Código Administrativo del Estado de México, le sea otorgada 

por este medio Licencia 11111/ticitada. c. Se omite también se me informe del costo de la Licencia de 

Uso de Suelo, lo que afecta a los intereses de lnirepresentada por desconocer el moto legal para la 

obtención de dicho doc11111ento,, transgrediendo con ello el artíc11lo 179 fracción I de la Ley de 

Transparencia del estado de México y Municipios Por lo q11e solicito se ordene atreves de este medio 

se 111e infor111e del costo, qe la Licencia de Uso de Suelo Requerida, por ser 11na cuestión de orden 

pública y que estái1 obligados a proporcionar dicha información. Aunado a lo dispuesto por el 

Artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. El cual establece: "Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir c11alquier 

deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información". ANEXO 2. Rewrso 

de revision de fecha 15 de j11lio del mio 2016. vs de la respuesta emitida por el Director de Desarrollo 

Urbano del Municipio de tecamac, Estado de México. ANEXO 3. Doc11mentos narrados en mi hecho 

maracado con el número 1. y escrito inicial de solicitud." (Sic) 
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02063/INFOEM/IP/RR/2016 1, . .,,_,,,,r,,-,p,-,"<;,.~""''"'"'<•-='óoP,trc,y 

P,cóec<'ón ,, o,,:, P<,;c~,·., é,! E,•2>0 e, .. ,üo y U /,,,-o, Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hernández 

4. Por lo que se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo clispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cuatro 

(04) de agosto de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete dfas manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO .OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

6. En fecha doce (12) de agosto de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO adjunta 

los archívos denominados escaneo0016.pdf, OFICIOS DE SOLICITUD Y RESPUESTA 

DEL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO, escaneo0015.pdf, ACTA DE COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA y escaneo0017.pdf, SE ENVÍA RESPUESTA AL RECURSO DE 

REVISIÓN 02063/INFOEMIIPIRR/2016, con los que remite INFORME 

JUSTIFICADO por parte del Servidor Público Habilitado responsable de dar 

atención a la solicitud de información de la cual deriva el presente Recurso de 
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02063/INFOEM/IP/RR/2016 lc,,~.·;a;fo·,;,·,·e'a,f,ccasoal,1-',o,ra<:¿.,p;~-'<>r 
F"'«<;I~ <!< º'"' p.,-,,~,·e, e,, E,,,,, e, 1/! ,,,, , 1/ _ -·ce,,.,, Recurso de revisión: 

Recurrente:  

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecámac 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Revisión, el cual no modifica la respuesta inicial por tanto no se da vista al 

recurrente del mismo, sin embargo en su contenido señala lo siguiente: 

~~--~==================; 
f!)li1?.S.~1~1-~;:. _ , ··: .-_-: .. :, 
,fóli? Ré ~'uH,!)'·dt: ¡:leYisiQ11! \: 

ooo:3/fECAMi\C/IP/2016 
02063!11lfOEM-1P1RRJ7016 

Puede ad¡uo1gr arclif.O$ a ,nte eitah>i 

~>-11\l;>IV~-1ó~W~i. ,. --:":,._; -. ·., <l Cierre did) instrU<l~lón . 

-\ne-xo 1) Com¡1arcsent!i120 
je jul1io 2010 y S-O!icítud.fpa 

<\11rno o) fotos Suspcnciou 
il¡o~ís[OUBl,111 

ucimpatesencia de 20 de Julio del oijo 2011l dando cumpliminto o los 
equisitos para otorgamiento de lice¡jcío de c~s11rucción y de uso de 
:iuelo · 
Fotos Suspensión Provisional 

<\nexo p} SoHcfüJLt pff~idente SOiicitud de Licencia de usó"dé·sue!O,Y'.,Construcción de fécha 28 de 
1,1u11lt:i¡,a1 w 11e At,nt í'OH,1i11 jabril 2011 al presidente n1unicinal 
<\neim_ll) CitiltNÍO 5275 de IA ( d. · 1 • d.. • 11 d S "ó P , ' ' ·- 1 c·t t. • 
\:t:Jm Hlde-'uho ?o 16_¡•iQ V"\C a eco ocasion· e se o e ~1spens1 n rov1s1ona y I a ono 

!Solicitud de afirmativa.fida 21.jÚnio del 2011 

09/08/2016 

9/08/2016 

9/08/2016 

9/08/2016 

09/08/2016 linexo •)! S{1h~t1tuJ 
:erlific:ación Afffma1íva 
Fida.'·--

?m~IJa;¡ y Akoa1tu.zip Ptuebas y Al~gatos :. ·' 09/08/2016 
, ••. \1;<¡1::[)ci!!:,:: !\:' ,'i!\:··;t;;, ! •(!''Atilhlíii;?li~llíll(il¡isJtl"Q[! 'ª ! 1J IJ!ij ,¡íj,d t!ilf tjfijj ~ ti !ih }ti!l!, 

,-.:.,·e---,- •• '"'1 
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Recurrente:  

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hernández 

CF.ílCA Dfi 11 
~
, TECÁMAC 

, . . ... <l<;l•lt~•'ll ¡.i~,ij(ll~I 

::u-::-.~. 'A(to t,(.,_ C.!;Nl"e'NAR:!O ll6 LA n)S.1~\1.,4,e¡ói~ ?,!"!- CON~\R:K~O Cot~snn.,y~Nr6' 

lt_cAMAci._OE s:'.v,J$.YAPO DE Mtx,co A ~o p~ J!.J.Ni.O:~El 201(1 

l)NIDAD OE TRAUSPARlN~!A Y"AftE$() A lA mfoRMAdót(~tJ'auu. MÜN1<:1_PAL (}~ r(t4~tAC 

UTJ\lt/S_-66/lóiG 

IK,_Hlt\-Só MAlllÍNU AtOAfl:\ . 
lm;cqoft:~[ Df~UO Ul!Jl.y.'() \' Pi~(A_(lóH 
Ci_!IJ:l,¡\mOCl~ l!(AM,\C 
1'!1.~S tJ,¡ft 

.- . Le.t¡ve ~CliOO_<;;;:B~~-1~u..~ i\t(¡l.,l71N_tt.l'.:YNA, ~n ini ~r~lW d4o.Tutiar ® r.i 
(.1¡1¡.¡j,W 1!~ Tra_n~.o~lí 'I A<:<:~.~~-ª h1 fnfQ(l'I~-~-~ 1,1\!fr,~'J»)' 06. 1:"&c6m3C tcoo t!J0'a~.ritó i;n 
01 Ar1,_ 6• ~ 1$ _OQfl~.l~ L~,. M .6.' -~~-~'~~Poi!~ JJ4 kiJ. Eit~®$,,~i Mexk:~fl,'A. y 
M. 201-déla t." .. º. ""." .. '.°'.· .. r,;n .. :spart. " .. J'1ª .. YA·'···t,ti·$-O.fl lti WQ!'~i1il f~~. f1)9tlil1Joo_ur,t~ ~ rorrrta 
tó~p,ah.l<>tia't ;.rNitlepMa ~~mo/',e!? ~!~e~!á''' · .. ,. · · 

Üf1 ,e1~n t(.i\ 61 SAJtit& _<Sitió® d¡ A~~i.ó iJ li !rfOl'ul!l®o M~~$1,l), ~~hit Ulllde<J ·ri,i 
(tt~fo( r~tP!W.t y eq~t.ot.a);i'lf lofwn~if~hO~ 1,1n.¡i éo!.~1.\Jd (Ji; ln!Q(rn~o p¡;tllcil con n~U 
de f~o000.l~l:CM,!ÁúflPJ?Ol6'p(l( l;l'CUil ilct ~clt,'t' ~.i:~I~ 

''t,X~n1~c ,_,1i4J,."d·t':·~.Í•1.,>:i.1; ·¡1~j'w~kl ,el Af.9 io1• e,. Dllf;(lor ,, P!iom,ll~ 0,11~.~º.· y l':!~nfu1~11 GtW«no 
}i~!ll~¡>~l dt T.«1>.rn1t, f·~() « J;íhko .. (011 r11~,í,~tl'l.l~ tn ~I t1tf~lo. dt n~~,~~ Cut .. ·b~¡u,.f, n fr~_Hls\ri. 
· IV, -H_ r iltt!'.h_1f¡,..Vttf y •Í>l!:dbf~Í 1>1 plthl).I~ IJ~.l\<i il• I• Ut d, Tr1111pu~:1!d-1 V .\c<OO'.t li rnlorftl~clM 
, Ntilh,·.tt1i~.UÍl1>1!4 ~,;iro yM_ut1f'!plu, 'r ~.5fd~l (;\,;ligo A-~m!nll\lJ_tJJG_\lflfll•ifl• ~· 1u;¡l10.~ud10 t)n~tlt 
.llt u1,;1 ~.~ ~!?. ~ fl.v~t \lt ,~, np{t1.,11,,d1 ·111,i,1~ cft !,lu:~tóul~ ªl-"JMt>~ $,A "" c._v,, ~(U<><>•,, 101 ~M~1 

~~!:.! 1.:1::1~·,~t t~.1! ;!,f;:;_t:;:_"11J!1~t.11~~1 t:::::o~~~~:i1:, t ~~:z~~·. ~~;:~~:ti t~~:.1' /gf ') :.~ 
· 'tt(il}!) it ~~M~1I-A.11't\t b) bkj •!>'_ltll ~t lfl'PHII) R,0!1>0! ~i».Io t,) l»OJ1 1t:1~vt1é!o 41.la 61,,«!~ 11t dán••9flo 
<i,,1if11¡i·y_·P¡,1t1,1.~ ·~fhdtl!;é~n~•o ~) ~ol!t11ud 11_¡: r1d1~'.~,_.d• 11.'IY1"_11$1• Muo 6) •11-_llt;{tijJI ~ir~thf n d• 
_._r,~~l~!l'j1• M.,io_ !'!} 1onw~~ .~• h:th• .. ~'."'" t!'•I •-'• loJ ~ .~l'l,~\). IJ •0,,.011 .d.e.1 Qlu•to1.c1• O:t•-1,.0110 ,tl_,i>Mo 

-,- ." d.~l '4?nl~l1)0 _11• '!'t~IÍ\)_(.41lUO hJ .b ... nu~l.<ftffll lf¡,1.1 .. 114,I V~ 011,~lt>r ~ir.tl.Hllf¡olf<; \11t,n_r.O y llHO(l!II 
·f•i'~t1J1>füP'l~ it ú~u,~r. 11ilt '!• C,p111f_.il~ i111it~11 •~-•~OJ) (~-mp'~1t1101110 .,,·n,~!tlto ot?~ tf·,,o;,.1011. • -, \_< . . . .· '.-: -· ., 
f~)ll!!ill.n cpp/aJ _$_ti,1p1-, (/11 tQS d,iciih1 Mfó.t ~nunclf®i f-'. ~i"ri~/(l/1.i:f<>_t)lh M_ i_QJNIWd 

;~~!;n<~fhQ 14 '!ót~n~ $1NI'!. \J}!_ed Pf?PO<t~r (IJU1a lti!Qfm&clón i;i ll\.i V1d,.ld a n¡I ~at90 illl llfl .faVio l'IO 
tns,'\"lf do 5 cl•115 Mbilel. · , - ' 

A¡¡rblfezco au hv;\rabÍe.ll~JO y 01J'1'/Jm11n:e. ppt'GVbehi;i C&l.i (l,t'nJ:!in. p.y.1!'·tr.í!,;ta1!~ 11\11 m.\t 
t~d,11!(!$_~!oóos. · 

... ,,.,.,,_, 
t,.;,tt,,,• 

Pió_lii pri["l;3Dh1, !>in núrn,;,to,·T~c.;lrr,;;,: {fC',f'é'·1po_V1!ft;r>1.Hio'd 
E~todo' dt> MJ~<,;o, c'r,. F,S7~11 t ... 1 ·, !.,Q'CQ béññ 
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02063/INFOEM/IP/RR/2016 1•,s,,ch e, Te,-;;,-,,<'>, A«'" , b 1-oca->c'óa P,t' <O y 
,-,_,,«se,, Ca º"" P"'º~,·,, <sE E,•2,, a, ,..i, <-> y 1' /e<,:,;, Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecámac 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

'l'ecAmac, .l~~tad(} de Móx.ico, u 2fi de J1111io ~91201 (l. 
. . ..·. N()Mll}lODRQIIIClC>iiQll/[)l)\J/481/Q6/20J¡), 

. . . .. ASUNTÓ!.SRHÉMi1:tt)NflÓl{M~. 

c .. ,DLM!C,\.l.l)l\1,1¡\ ·A(;OIJ;lí;JJ'lfülY!'/A .• 
tl'!'U(,l\l( 1)1~ \JNll?AD ·or,•'('RANSP AlfENClA 
YAccmio A LA iNH.ORMAci1óf:I 1;onr,rcA · \. ·. 
lv!UNICJl'.Al, . .DBTEQAMAC,•ES.TADOP.l}.lvllt)(I(;(), l' RJ, $ ~}I 'Í')¡: . ... . . . . . ··.· . . . . • 

! 

Por ;.,údio del. j))'é.:J(,níe ofiOil>.'l' en eónlosl¡1cióJ\ JI Sl.1 .shüilm·. C(III 
,1\\mllro ¡le ólic;Í,t U'l'AlP/SG6(2<i ia¡ .de, ,íe,h11 veitJtiscis . ilc il!nió . del . 2016, 
,iwdiuntc. la Cll\11 soH9ha. é'iJojext1¡h1:. '' .. ,soliciloUcondiJ, do /j!i~ d() Suqío o 
f11vor dd mi l'ép!'l!~P(ll(ltf/i ~Jtc,1/¡¡. tli! lvfll~/!Jl/!!!:il! JJEJJ'l'l/11.CO 

1f!:~i.\?(ii (: v; .. ,. t (11 
rtfS(>,q\i!ú 1110 pó)'ipÍ\<Ji J.rjf O(lÍll\1;19 lú SigltjOl1lc! ... '; ,•./1 

', .-·(' ·.:, ./ ·(·-·: :': .-- ,. ., ,, : ,:>(\((;}.:t't.i'.\/;',,:/\'.; ~-\ 
9l!º' i•naVGf,'<\11Ullzudu Sll ¡,clkión, osm i)\iJ<:>ti,\!~d Mlq¡l~ip,tJJe. lrncú· 

dc.·su 'é()J19º!P\l,QI\!i>~¡HÓ ril ··nov(irf e.alto .. 1•11u ;búf!ltl.11\~:~~d\!$)/Íl'cljíf8~·)}Y'' 
U t1 ~a .. e s.! a· .. I?, r ~.~.e 1.911 • <I ú. ·• f!,1s a 1·,· o.1 l 1J. • \}rb µ nq , · 1• · P 1 ~)t.,lP.\91) , 9))3\;[(a rs, 9 ;,,)\\Q¡(§}.,; 
LOCALIZO A!XlUN EXPEDIENTE O l,ICllNCIAPÉ\US01P!f$U8LO EN.l!l\VO,\l!• 

· DE LA riiilsoNA Jümmc\) coüm·r1vA ºÉijf:i}lJNADA. 1ui~'i,'1\;Jz~t, 
MAQUINARIA .B.ARgANG() s .. ¡A; DI, c;;.y,. pµr icf;\'!~\iYíió ~syvsil¡lc !'~JW!ii':(~;; 
usted lo lnf<>1;mad(¡11 J'(1IÍ,llo¡1 . spli~ituda, r,or '. ~ff'.¡¡ parte .os hii1i<i1'tljÍí\j\c 
n1endo11,11· u 11sled quq el díidadaiw,no está s0Uiiila1iil(! hiformación Ptíl¡liti~, 
solicita ·a·.su piirsonu ·1111.·1r!uuiJ!\,.•guu es único. y/n1üu:¡1flo11,exc111siva c1~,¡j~(¡¡f 
A1itod,lad Mun)cip~I. en :múl<ll'Ía. \lq l)psün'oHo. ti,l,1:j¡piJ~(¡;iij,Jérminot, el~ ll': 
dispues(o poi' .los Üi'tk:ulos 5:.ló, 5.55, 5.56 del ;c;~8JiíW'!'\<1Jííhlistrnlivo dd 
Estado d M4xico: I, 2. ;J, 4, 8, 123, l.24 ;,c1 Reg(a.i1Í~9\(>>It~f1itur9;~11into dul 
Código Ad111ini~11·u(lvo del listado de Méxlc9. ílQ!'.,iiif<:r<l;ldo,·~$•1iicnéstoi' 

. . . . - . \·-:·: r(:-::;>:' Jy:::i',>:--r::.:·_'.--<:':;· ':' 
f1bzu pr11\c,1_M'- 5,n nUnuut,,i, Tt'-:.Jrn>'ií! ,:t::. r-vfü,)j.,yj¡~~!_"llj;;(Yif,:_)/:,:,:_-:::)_:"/ 
E~t,HJó d,:.': Mf~Jq>, ·_Cp. ! t,~!•1.Ó . ie.1,: ·S_Ó~,i¡~-~-{J:_ó~:\_,,f-·/ .. 

v.1"rV~v.tocan1ac,gob,1r1x 
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Recurso de revisión: 02063/INFOEM/IP/RR/2016 

 

Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hernández 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

infon11or ~ ·:u"_st.ed qll~ s_u,s utrJbucionu~_ $C_ Jín1itan · -u. lo contenido c_n In L(!y 
Ge!lf;'l'úl de Trhnspnre_ni:in, y Acceso. a :_fu In!orn1¡)_cl6:1_l Públicn Y. a la Ley tie 
'J'n1nsparench1 Y.ACcé-~á.i} la Jn(or111u_ció11 P_(1bli~·.a_dél l{stado de lvlCXi_¡;o, J>or ló 
no pueden invddir ln úsfcl'a de co1_11pct€1u.1iíl dt~ estu rnu.lticltndtt_, Y.~. que. no es 
fil Vlít p~¡' .1<:l cÚal inle1Ho-.. obt_~h,Cr !<}·ficP.nc'in de Utp_.de Sue/Q, li~f las t'QSaS 

éSt,, depend(~ll~hi lft' s1_1g(~-J'c ~1 -su porspnn qlle I~_ 'in~l.i_<Íu~ ni ciudo.dtu10 ,Que 
nc11d11 llllte. {'.Sta Dir(.!cclón t°l 1ni' canto, J?_an.1 tnunltnr Y obtener la l_lCf.UCitl do 
Uso dl~ Sucio P(t~Vít} ·qnáJisis !écnico.)qrf<ÚcÓ y J6gic_o_. · 

l.o a1it~rjor' ·c_ót(fundiunento cn 1.q~ nr.tlcul_fi'S fl~-de fa Coustí.t.urión 
Pollticn t.lci .los q$tndos_ Unidos Jvlexic,a.noS; .-l.2?,' 123 'do J_a ·CO!l$,lit_ución_ Política 
del Est_aQo .1,Jb1'.e y Soben,no ¡jó t·lt\xicbi ___ l, !21 _"ll.13._ $9,' r den1ás ralativos y 
,wlkilbles de. la).ey OrMi)lcn Mü11icJpal.c11ól.J3s1ado d~ Mt,xico: 1.1. 1.2, 1.3. 
1 . ..-1., 1.5, G.1, 6.?·,_ 6.7, ,5, lP, 5,55; 5,56,._.18._l.1 . ___ 18.:_4_,. 18.ü, y dontás rolu_tivós y 
11plic:ioh,s dél Código Adminis1ratívo del J,;t¡Ído; de M~.,ico: L. 2, 6, 8,. del 
Regh.1111<1nto .. dc¡-Libro (Juln_to del C.ódl.'!o--/\_dni.in_isíl'a,(ii.ro dc_.f Estado de-~1éxico; 
63, 04 .del Bondq Municl¡lnl dt• 1'écá111uo·2014. · 

Si1l_ ·,nés por el )J1{)n1enl9 fe t'(:ih;iró. Jus S(igµridadcs dé ,ni aten la y 

<IÍ$tín¡¡uidn ronsitforn(íó11. :, · A'füN· ... ' ~.: 
41

Lm 
. r .1 • .. í '/.', 

uc. TllRES() ; : :~\\-mz Al,IJANA, 
omEC'l'OR D!ipll,~ ''.(!foI.LO.UfüJANO 

Y PUíN iKClóN, '• . (,/ ,., . 
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P«te,;c',.,, a, o,,cs Pm0-,·s; ,;,¡ e.·~~> t, ~'éúa Y .. - -·cc¡c·« 

Recurrente:  

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hernández 

"2016, Mi> OH CENTENARIO DE lA INsrA(ACION OEl CON~a¡so CONSTI.TUYENTE' 

i 
! . . . ·. . . (\ 

·····ACTA Ot l1\ SESION QRQINÁ.RIA.DEl COl'ÍIIJÉ DE INFORMACIÓNMUNl,CIML DE~P'1AC, 
ADM,INIITMCIÓN M. U~ICIPAL 2016" 2018. • \°';~".., 

NUMERO, CljOOS·E/1016 ; . (._<:-::~Y,' 

EN TECÁMAC ot ftllP! VlllANUEVA, CITO E~ PlAZI\PRlllCIPA\ S/N; MUNIRPIQ Q1'1'ecÁMAC, tSTAOO 

OE MIX. ICO; EN l1\ SA .. l1\.. OE CA··.·. Bll.00. s .. º'.l.PA. ll\ .. c .. 10:M ... µ1,.1twft, .. ¡IEN. 09;:._~'0ilz HORAS CON QUINCE 
MINUTOS Dll DIA PRIMERO OH MES DE )VllO o,L Mio oo~SIQ,'OlCCISIIS , El COMIT( OE 
INFpRMA(lóN, l1\ \IC, AMArDA NEO!LIA MORAL(S 0(1\IAR[S, El! 'C~UDAO .DE PRESIDENTA OH 

.CONSEJO O.E TRANSPARENCIA VAC(ESO A lA INfORiJA(lOII Pj~~ EL MUNIClPIO DE TECÁMAC; C, 
~!ANCA IDALIA ACom1N.ReYNA, EN su CAUDAO P' llT¡· fli?'LA UNIDAD DE TRANS,PAREN(IA Y 

A.cm.o A. LA !llf. o,MACIÓN 1
1

1). BllCA DEL MUN .. ICJ·P. 19 .DE··"' .. r," . . k, m A. 00 DE ... ~.ffXICO.' ... ·L· l·é .. tlEDHIA 
PAm1c1A MORAlES ISlAS; W su CALIDAD DE CONIMlOR{N} RNO MUNICIPAL; CON FUNDAMtNTO ÉN 

lO DISPU{STO POR LOS ARTl·Cll.LOS.: 6.Y .. á .. DE LA(9.Ji.tÍ¡udo. N. POIHIC. A DElOS. !SlAOO .. S.ME.XICANOS; 
S 0E LA CONSTITUCIÓN POlirlCA DE tQ$ ESIAI/Q1(bl\f.1 SOBtllANO DE M(Xl(Ó; 31 fMCCION IX Dt LA 

lEY ORGANICA M. UN. IQP.Al O. El.ES .. TAO·O·.'·º·.E· t.j(Íi¡¡:. 0.;i¡I\.; .. 2 .• 1.9 •. 2 .. º.· 49.FRACCIÓII X.111, ló9 FRACCIÓN II Y 170 
DE lA lEY DE TMNSPARE~qA Y A(Cl'\Q:~lt.l.'1NFORM/\CIÓN PÚBLICA OH ESTAOO.QE M1XICO Y 
MUNICIPIOS; EN HCÁMA{EsTAoo;i~y,co SICOtJSIIWYERON, CON Cl·QBIHO DE CELEBRAR 
SE~JON.f._XfgA(JRO··.'N·A·: ~.,IA. ·.!·l C.º. M··.·.'.!5.._~- . .i_NFOR. __ MA·.·· ~ióN MlJN(Clp,\1. °'E T(C\MAC~ ESTADO(}( MtX!CO 
D! IA MMINISTM.CIÓN PUBllCAfil_Jy · 1018; LO A~TERJOR MIO El SIGU.IENTE: • • • • • •• • ••• • ••••• 

{:t . ! ~\ 
............... ,.\.~; •••• , ORDENOElDlt ••••• ,., ................... , ........ \\~\ 

~~) ' ·~;\, 
us¡~i'íir!NCIA y OECIARATORIA DEl O,\IÓRUM. ·----: • 

2 . .;\(ÜllA Y APROBAQÓN OH ORDEN DUOIA ,~/ 

3:~<:<ARAJO·R· IA O( INEX. IS. T!.NC. IA OE. INfO:RMACIÓN EN RESPUESTA A l1\ SOLICITUD Ot. ,(/:.•./-~' 
INFORMACIÓN 00043/T!CAMAC/IP/2016. .i .. 

4, ASUNTOSG(NEMlES. )::· -5 
S. CLAUSURA ()E LA StSfÓN. -- :_1:.r 

P!vzl'! prlnciDü.1, ~in nún11:h)1 Te_~<hnac do f.olipo V1!lanuova 
~st<ido de Mó..:Jc<.l. C.P. ns'71¡0 Tol.: 5938,85()0 

v, ... v\v.tecam~c,9ob.rnx 

. -
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• . . . 
} 

l 
'~· TECÁMAC . C.GRCA Oíl TI 

IIV,ltli;l<I,· )lVll!CtPA~ 

~2016,A~O DEL CENTENARIO DE lA /NS!A\ACJON DEL CONGR_E~OCQNST,lfUYENlE" 

• • • · • · · · · • • · · • , , • · • , • - ••.• · •• , •• oesA~Rotio oc LA s~sróN ......... , ........ _ •• , ••••• 

. () . . 

l.• PUNTO NUMERO UN , • • • • • • • • • • • •.• • • • •• • ·:· • • • • • •• •• • • • •• • • • • • • :-· •. •· • • • •· ·~· • • ~ • 

1151A OEASISTENCiA Y O((lAAACIÓN DE O.VÓRVt,V •. •. . ~?f' 
ll5TA OE ASISlENOÍ\ .Y O(ClARATORI.\_OE QUÓRUM, DONDE lA-P,C, l!,MANO~~~LIA MORALES 
()LIVARES, PR<S.IOW!A OEL CONSEJOº' TAANSMi[N(JA y Acmo Al.A INFQ:l!.,~:\t16N PÚSllCA oe 
rECÁMAC, ESTAOO.Ot MEXICO; D_A lA BlfNVtN,l(}A;y IIAtE .. ~<;J.N$)'AR __ QU\~l~Ti:lEL QUÓRUM L_EGAt 
PAflA DAR INlClO A LA PRESENTE S(S!ÓN;- ••• : • ••• :; •••••••• ·--'. ~ :--··~~XJ· .. '.' ........... . 

¡ .. ·~~ 
2,• PUNTO NÚMERO DOS,····•·····•·····,.,.;··;,,·~~',}, ••• ,,., ... ,, •••••••• ···• 

'·· '-8 LECTURA Y APROBACIÓN OH ORDEN D~L DÍA, ' ~l\ 

LA C. BLANCA IO~UA ACOLltlN REYNt, ll~U t'J~ UNIDAD OE TMNSPMENCIA Y A(<ESO A lA 
INFORMACIÓN P08l\CA Ot TECÁMA.C, EN l) ;,_ ru PAlAOfl.A SOMETE A CONSIDEMCIÓN ()E °ws 
PR(SHHES EL ORDEN DEL OÍA, MISMO QUE t> • ADO POR lJNANIMIOAO • , , • • • • • • •• ·,, • • • ·, ' ) 

(~ !~· 
. &.1'' •· (} . . . ,,, . . .. 

3,· PUNTONUM_ERO.TR,ES,··~~~l ••• ···•·••••••••·•••···••.•••.••··•••••.••·~········• 
1 
r: 

·. . ~., ' ! . e,(' 
OECL~lOAtA! ./oi~~tSHNaA .Ot INFQR~AC!ÓN EN fl(SPI.JESTA .. A I.A SOUCITU!l......, <-f ,; 

~3/¡¡éA .. MÁ;/if.1.1.).o)J'~o. "º' .. s, SOLICITA AV. .. ,PIRfC. '. ION DE QESARROllÓ URiANO lA liCE.N(IA '\, 
OE. US\) OE ¡,"<)¡ NOMBRE DE "RENfA DE MA~VIIIARIA BARRANCO, SA. DE C.V.', OE LA C0At '(: 
HACIENDO }1 ~)i)UU_E. (>A HI lOS AR.CI. IIVOS. OCD. Ej.!ARRQ,LLO UR~AN·. O NO SI' LOCAl.lZÓ E. :W:PEO.!ENn:· O i ._,_ 
~!C(NCtAt{"U O l,}E SU_ElO A FAVOR OE LA PERSOtlA J\,JRJClO (Ol(CTIVA O~NOMINAOA ~RENTA OE 
MAQU~l'.l.)R4\_. ARRANCO, $.A_. DE C,.V • ., Mon~o JO..R tl CUAL S[ S-O~ICITA A (OS IIHEC!RANTES .DEL 
COM)T ~\PkoBAR LA DECLAR;\TbflJA DE 1/lf~i~jH.jCIA DE INFORMACIÓN,:MfOtAtHE El' S!GUlUHE 
ACUER : 1 

Plriu, pnncipaJ. ~in núme,o, ,TG~órriuc do F1;tipq Vlll<1(l_ue.v.i. 
ES!.ido do Méidco, CA' !i57•l0 Tel.: 5938.8500 

www.\ecam~e.gob.mx 

, •. 
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02063/INFOEM/IP/RR/2016 , • .,,_,, (> Tw.•=•·cC,. A,ca,; • b ,._.,,,.,<;O; p;~· <• 1 

p;,,,e,oc'-!o «. º''" P,,,.,,-,·« «el r,•.;Jo « !.'! <,o y V.-·-'<';.'" Recurso de revisión: 

Recurrente:  

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hernández 

i., •• ~
, TECÁMAC 

CERCA DETI 
OQ61tl\1t() 1<vr11tlrAt 

"2016, A~O DEl CENTENARIO DE 1.A IN$TAl(ICION D.!l CONGRtlOCONSIIT)JVENtE" 

ACUE_AoO Cl/01·{1/lOl& ' . •. "t, 
11/fO~ME E/PEOl!>O MEOIANIE QFl(!Ó OF/OOU/4!1/06/2016, ¡NOONO.' UNA VH\,'~~l!ZAOA LA 
PEJICIÓN, ESTA AUTORIDAD MUNICIPAL lE llAU o,·su CONOCIMIE~(O QU[ AL l~SVAl¡ A CA.W UNA 

OÚSQUt. º.A (N .. lOS._ARC .. H· 1.V os QU.t llfVA.· .ESTÁ ci1R.·.fc{1·0· " .. º. '.º.f_S·.·· ÍlR.0. no .. UR~i\.~i · ,iANEACIÓNA MI 
CARGO, NO SE lOCAllZÓ AlGUN EXPEQ!~NTE O llCENCIA 0[ USQ.Ot SUELO~'iih ij DE LA PERSONA 
JURJOl('O C0t(CTIVA DENO.MINAD(\ Rf~lA. DE f,1~.ql/.·l·N·A·R/A llARRA. NCO,,?, 6j .V,, POR LO QUE NO 
E-S P0516U REMITIR A !)S_l'fD LA 1Nf0Rt..1AC!Ó,N P~BJ!CA S.OltClfAOA:, '-._<.,~ 

. ~~::--
4.• PUNTO ~ÚME~Ó CVAlRO, ·,,,,,, ·-·• eM' .... Dsz-,,. ·-,,,,,,.,, -.,, .. ,. ...... 

~ ,_() 
ASUNTOS GENERAltS i .· 'i: '-::s ·-~ .. J-
ACTO SEGUIDO. EN .E~:.DESAl.1.(.)G ... º.D;EL. ·.p'u.· ~-~º ·~.~qt) HA([ REFER(NCIA¡ s. E LES PREG.UNTA A Los'"'·, .. ~:-:(~· 
lNTEGMNrE~ DEL COM1.tt ~I EXl~ít __ AlGUtt._4.;,~)p.GtNEML QUE TMTAR, INFORMANDO QUE NO ¡1,°\--:-
EX!STE NINGUN ASONro PqR PARTE ºE,~\~\\\ENTES,'.......................... •• • • • • • . • , .• , .~) 

t~ . ./.J . . . (."\" . /¡- ¡) 
S,·PUNTONúMEROC:INCÓn··~)''>'• .. •··~·~········••······--•·•••······•••·••· .. · I/-. ,i 

. . ' • ".~ . t, ~-;}· 
CLAUSURAº' lA sis¡ó ~':;., • -~t .'. 
IJN~ VEZ

0

b.1;_sAHOG~ao~o~DHl OHº'"· s~ DA_ Pon CLQN(UIÜ,A y SE-QJCI.AM Ct.AUSl)RAPA._lA s,;::_ :. 
SESIÓN exr~o~~.,, DEl COMIT( DE INFOR"iACJÓN MUNICIPAL O(L u, AYUNTAMIENTO O[l 
MUN!éiPIO ti C, ESTAOO 0( ~lXICO,.DE.lA:AOMINISTft/l.ClóN_2016 .. ?018, SIENDO LAS dNCE 
HORAS COI!-,~ ()OS MINUTOS DEL P,R!M[RO tlE ~uuo OH Aílo ()OS Mll OJ(CISflS, FJ(H,tJ\NOO tN 
CONFO~l~A.0 OEl MARGEN v Al CAlCE LOS QUE CN, n.tA INHI\VINJe.~oN .••••••••••••••• t •••••• 

'~V • 

..,,,, ' ~ \\.,:, 

~· 

rnaz<J principal, sin n_UnwrO •. iq:;irrat (le Fl'l<Pi'J'Vdl,:,núova 
F.sto(.io (11, M(>xi;,ó, e D. '$5740 Tel.: 5938.8500 

\VV;\v,tocatníic.aob.rnx 

\-..;,1 
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Recurso de revisión: 02063/INFOEM/IP /RR/2016 

Recurrente:  

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecámac 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

P/<11:a prin,;;ipdl. ~•n núinoro, Te~ótJ'l?iC d" Fnllpo V!l\onuéVd 

Estado dE! MóXil;Q, C.P. ~~740 Tol.: 5938,8500 
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Recurso de revisión: 02063/INFQEM/IP /RR/2016 t,-;'_e.•.,,e,r,,-,p,a",<\>,Ace<>O>l>l·'•,w-><'<-"P'-'-'c,_y 
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Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hernández 

T~~AC Of r.V. [$TA00 Dt: Mlxl(ó A 11 OE AGosro O~l i,016 

UNIO¡\I> of tR~s~AR~tj_CIA .Y _ACCESO Á ~ !NfOAMAClÓ!i p\)aUCA MUNJCif>Al'l)E 

1EcA,MAc UTÁIP/115/2Óló 

AP_Rtc;1¡1i,1ltE I\ECURJ!Efff[ 
PRtS ENTE . ' ·-. . ; ;_: 

~~ q4e,1¡u'$C/1~ó e;: ~~CA IDAl~A~Ql.'rZl,t-1 R,l:OX~. éti mi ,;.irá~¡_é(.J/0 Tilulár~áJ8 l)n!~~d 
d~ TtJlíl$Pa.r~OC:Ja '( ACC4.lQ ,~fl~ lntór'.fliiel.~ P~bl~ _M_\l_nJ~pal df1!.l~~ff1?~ y Cm) rund.ttm¡;nJ? cm 
el _Ail._!:io._<1-0: !o"Coostit0<;i6n LQQ&I, ,M 6º·.dQ (tt:~on.sti\uclófl'P(l.but~ <fq_ló~ Et!ll'!do~._Ul1ido~ 
MQx.lc. í!OOll1. Art 12, 47. 'J¡!).fré_o, '.)i:w.: 1. 7.º. d• ... '1. t~yd.it r. ·'.'.º~P¡'!ftir'I. ".'. ·. Y.N,t. ~cf_Q. /~ tnfuma~16n 
P\lln~ dof E,tado efe MóXiW y MunJcipfos; me d,ri¡Q a !)st.ed,Qó fQr(iia,r~P.Qh.iO$.a y amable para 
Jñtotrn~1kt lo ~~u[ent~; · · · · · · · ·- ·. · 

Eo viiiu.d de quo la }nfornwci61) $~li<:í!a-tlil .. _en ,ié!ac~ · 0.n fli.Ro.~tifso d¡>'_ R~vl$lón 
020&31/NF<)EWIP/kR.120_1$ dOflvadQ 11>:t la toli~Wd OQO'.i3fTE_CI\MAC/lP,zo~i¡ en el coa! expone 

_su nwiivo do lnC-Onform!dad, 'ó$1,a .Ur~ad li~ ¿¡1fii__~~r _t.ecóptofa y eml$0HI do.,lt1(Qfm~d~n y 
hac.lol'ldo m.C:n4_6n d:~. da_ la ley do. "J;r\lnSPf!_t_t?/'IC;IG .Y A~rts.~ -a lá' lnforn1¡¡clón Púbrtca d(II Eslatk)_ 
.de Mox~o y Münicip!os quQ a.h~:.fll:trn lndJc,an.:._Arll~l!!ó 1~, N:tr~fo 2\: Los.s.t.1jolo$ ob!iga.Oos 0610 
ptOpotclol'tnr.111 . t.a !~for(ñaci'Q;n ptiblita, q~_ ~e..l~s_ (éqll1eJli_ y quo_· oQ(o e11 s.\!$ ¡,t~tllyps y an _(!! 
o.s!11(10 en quo ói;liJ' sf.J.1;1nctíe-,ltt<1; 41 (l[lf¡g¡1el9ít1,~·-p(.~élo.na, /n(Q(Jlij!«(ln_no COf!lp{ónd'O el 
~~_s11n11(!f'l!6 do· 1a- n11$r'll_tj, ni .. ~l ,J){o,1:!'nl11.ii,i,.w.nfotmo_:_~! lnl:ef4' díJI ,_$o{li:11an.10; no e$_1.ar~n 
'<>bligsdQ.s: a got1_euHla, ré$tJmirf~; e:fetlu1;1r' <;á~u1Q,.ii p_rnctkat fn','f!$tí:Qacionl)r.-. E~í~ vnldad de 
T~nsparenc/a s9!lci_19.1?:.lnfotf)1~9~. vra· $~/M_e~ Y.!~fl1bl61'rpo,:ori:c1o·p.!<1 oftcln,á_do Dc•l1tJ'.()/!o 
UfbáfH>.c,0.n nVmero:do o}icl~._VTAIPIS6Q/~16,:tajs.mo qUó fuo _fe$J)Ondldo en lie'fllfki ·y f9fma 
111edi . .in19,ofic.io OF(PP,lJ/4_&_1.J,i'.1~'20:l{'s.·.t'!S_i.9.~kf¡id, r. óíl d_<~nd(l ll)anifiesla . .'NQ s.e !CX{ilízó algún 
oxPQQi9nt9: Q ~~~líi,dt>, Vst? do· s~10 a·rávordó Jap.¡rson.a _J¡;dó,c.o ;orec1óva dófl<:lmhtada.R_~nta 
d& Maqu\rarla. ~Brttin~~ $.J\, 'd'!!i. C/1/ , al. oblón~t ~$In respu_e$la (io J4 Qfwí_ilft de besat_to!lO 
l)rb,111-0, .el éoml10 ~& rrtin~Mrnnti~·tn e)~fék!o.®)us (a«illa.de$ .sei.lon9.e.l dla prirr\Qr~ d~I mes 
d~ J_u!lo do! a~Q· ~n·~1~}:1;_fÓfno'&'e hac,:, cor\$taí<i" él a«<l NV(n.ero CJf~5.EJ2016.Y ~l'l ®Ode el 
comílé nie<l)áilte el_ oclh'!·fd~ ·cvo(-M0.16 r_eii.4~ 1.a_c,fg?{ar.fll()O¡¡i eje im:ixhl.l_enc!a de lnfOrmácl611. 

º·ªbe m~_ncl9nar,q_uó' ~I Piroctor da ~-~:&ii't>1k?. l,hb~r¡:o_t;IJ(Jll(lte n c~t~ U~id9_d. <\\J.ll i_(l~liquo(t'ios 
al.~u slniab;e- ~t$o;¡h'i"qtr:o fl.q1di:i a. la_ bire«fQfJ. tfe .D.o~rtolJo.U1:bano par~ (f¡1r»itti_ry cMaMr ta 
Hq·ncf.~' (fy'\J5.Q_d!1:,li_~eló }'á Q_!).O.f~\Jf!i.10 un pre.;iJ9 éi)áfi$1s ló.C!llw,Jmldlco.y f~,W.> . 

be:-10..-,H.,l_o-rlciánéfl(a "XP.W~tQ, ·1a.' Pfeso»ie.1nfC{m,,ct~ se.oo.t~ega CQ:h ~J ~O.óbj~IQ ~á' t1.ar 
acce.~_c(a,.lá IJ1f0f_Tllae1ón,:~lpllend9:;con !IÍ.fina~dad ql!~ c9n{(!mP1~ I~ ,~~(d.&,,Tr"nsparericiJ!.y 
,:.ce:eso a faJnfo_m-iai;!Qn P(l~fi~.~ d~I ~ShH.I() de M~xko '( Mui\lc(P,10~: 

Anexo· en formato PÓF ocia d~ ~~e)o é1t00~1:1401.a,. ~.~.>-U-f/iJP/S~_ó/201(1 y,_ 9_¡~·. 
OFJDDU"181/0012Q1fJ. 

f·i,;1,1 ¡;¡ •rv,~•,)', (11 i!\hP!.'r(;, ·r,;'.cJ(":.,; {i,) ~:~i,¡;,, \~;1L~;~;;íl_~·1J, 
E·-L,-.1,:, ,-J.) t-.'.&~:c", e 11. l¡~,140 TCJI,: ·s93Jt05Ó.0 

\'r'\',i\•1,tcc.arrlai:.{JOi.>.mX 
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r·.<'ch ~. r,-,-,p-,,-~;,. Ace<», 1, l·';c-.e<'-'·' Pct'c, y 
Pcóccm "' o,,,. r«»•>'<> d,1 E,,,,, G "''"'ªy" , .. ,,.,o, Recurso de revisión: 
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Sujeto obligado: 
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02063/INFOEM/IP/RR/2016 

 

Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hernández 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas las 

diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha dieciséis (16) 

de agosto de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, 

misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el primero (01) de julio de dos mil dieciséis, de tal forma que el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del día q11tro (04) de julio al cinco (05) 

de agosto de dos mil dieciséis; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día 

quince (15) de julio de dos mil dieciséis, éste se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artíci.¡lo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del E?tado de México y Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de.lá Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

11. Que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; 
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desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información 

respecto de la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

12. En términos generales  se inconforma porque la respuesta 

del SUJETO OBLIGADO le niega la información solicitada. De este modo, se 

actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 

179, fracción I de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

13. Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la interposición 

del recurso de revisión cuando se niegue la información solicitada, y en el presente 

caso se solicitó al SUJETO OBLIGADO la licencia de uso de suelo expedida a favor 

de la empresa Renta de Maquinaria Barranco, S.A. de C.V. 

14. En respuesta, el servidor público habilitado de la Dirección de Desarrollo 

Urbano y Planeación del SUJETO OBLIGADO respondió " ... que al llevar a cabo una 

búsqueda en los archivos que lleva esta Dirección de Desarrollo Urbano y Planeación a mi 

cargo, NO SE LOCALIZO ALGUN EXPEDIENTE O LICENCIA DE USO DE SUELO 

EN FAVOR DE LA PERSONA JURIDICO COLECTIVA DENOMINADA RENTA DE 
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MAQUINARIA BARRANCO S.A. DE C.V., por lo que no es posible remitir a usted la 

información Pública solicitada ... " 

15. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso se circunscribe a determinar 

si la omisión del SUJETO OBLIGADO a hacer entrega de la información solicitada 

se encuentra justificada en términos de la Ley de la materia. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

16. Tal y como fue referido en los resultandos del presente medio revisor, el 

particular requirió del SUJETO OBLIGADO la licencia de uso de suelo expedida a 

favor de Renta Maquinaria Barranco S.A. de C.V. 

17. Al respecto, el SUJETO OBLIGADO respondió al particular que después de 

realizar una búsqueda en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano y 

Planeación, no se localizó lo solicitado. 

18. Inconforme con dicha respuesta, el particular interpuso el medio de defensa de 

análisis, en el cual argumentó su inconformidad en base a dos argumentos: 

a) Siendo la misma respuesta negativa sin fundamento a la actualidad ... 

b) Es motivo de inconformidad debido a que del análisis a su repuesta 

continua con la negativa, al no querer otorgar la Licencia de Uso de Suelo a 

mi representada, aunado a que se ha dado cumplimiento a todos a cada uno 
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de los requisitos para dicho trámite los cuales se encuentran dentro de los 

archivos que obran en la Dirección de Desarrollo Urbano y Planeación del 

Gobierno Municipal de Tecámac ... 

19. Una vez precisado lo anterior, este Órgano Revisor advierte que las razones o 

motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE devienen 

infundadas, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que se 

describen en líneas posteriores. 

20. En un primer orden de ideas, debe señalarse que la manifestación vertida por el 

SUJETO OBLIGADO como 'respuesta, constituye una expresión en sentido 

negativo; puesto que refiere, en respuesta a la solicitud de acceso a la información, 

que después de realizar una búsqueda en los archivos de la entidad administrativa 

municipal competente no localizó la información solicitada. 

21. En ese tenor, es dable inferir que el SUJETO OBLIGADO, si bien refiere que no 

localizó la información pública solicitada, es claro que dicha manifestación se 

encuentra relacionada de manera directa y mediata con la solicitud de acceso a la 

información inherente toda vez que el RECURRENTE mismo manifiesta en su 

inconformidad que el SUJETO OBLIGADO se niega a expedir la licencia 

correspondiente; lo cual constituye un hecho negativo. Así, si se considera el hecho 

Página 28 de 33 



•• ,llnfoem 
,,_,._, .,, ,:;, rw,¡,,·,-,,,. Ac«<>, " ,.•,..-,",~ ~;~·~, 1 

rc<'=<<'<'ª'~''°'""''"'"""'-''''"''¿,s•¡,·,oyP/f'c",'o, Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

02063/INFOEM/IP/RR/2016 

 

Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hernández 

negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO 

OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. 

22. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la 

afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia 

fáctica de la información solicitada, pues si bien el SUJETO OBLIGADO es 

competente para la expedición de licencias de uso de suelo, como la que refiere el 

particular en la solicitud, también lo es que ésta es una facultad potestativa sujeta 

al cumplimiento de las condiciones establecidas en los ordenamientos legales 

correspondientes. 

23. Así, y de conformidad co11 lo establecido en el artículo 12 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo 

que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre 

en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto 

devienen infundados. 

24. Además, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un 

pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la 

solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de 

la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la 
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Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de 

apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice: 

"El Instituto Federal de Acceso a In Información y Protección de Datos no cuenta 
con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 
proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto frderal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos es un órga(w de la .Administración Pública 
Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de 
promover y difundir el ejercicio del derecho. de acceso a la información; resolver 
sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos 
personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado 
para pronunciarse sobre la veracidqd de la información proporcionada por las 
autoridades en respuesta a las solicititdes de información que les presentan los 
particulares, en virt11d de q1q: en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé 111111 

causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto." 

25. Por lo anteriormente expuesto, resultan INFUNDADAS las razones o motivos 

de inconformidad hechos valer por toda vez que no se 

actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, de tal manera que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO 

OBLIGADO emitida para la solicitud de información 00043/TECAMAC/IP/2016. 
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechas 

valer por  en términos del considerando CUARTO de la 

presente resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. REMÍTASE, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así como, 

que de considerar que esta le cause algún perjuicio de conformidad con lo 

establecido en el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía 

recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los 

términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
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MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA 

DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 
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Javier Martínez Cruz 

Comisionado 
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Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de treinta y uno (31) agosto de dos mil 

dieciséis, emitida en el recurso de revisión 02063/INFOEM/IP/RR/2016. 
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